
Guayaquil, Octubre 20 del 2.000 

Señores 

Accionistas de 

PAGANI SÁ. 

De mis consideraciones: 

Cumplimiento con los estatutos de la empresa, me es placentero poner en consideración el 
intorme de actividades correspondientes al ejercicio económico de 1998. 

La empresa ha logrado obtener un resultado positivo; a pesar de la situación económica que 
atraviesa el país hemos cumplido con las metas propuestas, así como hemos dado fiel 
cumplimiento a las disposiciones del directorio. 

Atentamente, 

 


